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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y veintidós 
minutos del día veintiocho de octubre dos mil veintidós, se reúne la Junta de Gobierno Local a 
fin de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 
 

Quedan convocados los miembros de la Junta de Gobierno Local, los Sres/as. 
Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (UNIDAS PODEMOS POR 

JAÉN), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ 

(CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE), asistidos del Secretario General de la 
Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ y de la funcionaria municipal Jefe del Negociado 
de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente por la Presidencia se declara 

abierta la sesión pasándose al examen de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SIGUIENTE SESIÓN: 
 

� Junta de Gobierno Local celebrada el 26 de septiembre de 2022. 
 
 Sometido a votación el borrador del acta de la sesión arriba epigrafiada la Junta de 
Gobierno Local lo aprueba, por unanimidad, sin que se les formule reparo alguno.  

 
NÚMERO DOS.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (AGOSTO DE 2022 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOMUVISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 
Se da cuenta del informe de la Interventora de fecha 26 de septiembre de 2022 del 

periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (Agosto de 2022 para 
Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUVISA) y comunicación de alerta, dado 
que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 
máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 
contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 
Ley Orgánica 2/2012: 
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local, Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA 

(Unidas Podemos por Jaén), Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE).  
 

 

NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 1, DE MEJORA DE LA CALIDAD, 

DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, A D. ANTONIO DIEGO TORRES PARRA. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de octubre de 2022 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 

favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 1, mejora de la calidad, regulado en el Reglamento 
de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, a 
Antonio Diego Torres Parra. 
  

 

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 1, DE MEJORA DE LA CALIDAD, 

DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, A Dª ANICETA CONTRERAS ACOSTA, D. JOAQUIN EXPÓSITO NAVAS, D. 

JUAN DE DIOS SORIANO LÓPEZ Y Dª MILAGROS TAPIA RUBIO. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de octubre de 2022 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 1, mejora de la calidad, regulado en el Reglamento 
de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, a Dª 
Aniceta Contreras Acosta, D. Joaquin Expósito Navas, D. Juan de Dios Soriano López y Dª 
Milagros Tapia Rubio. 
  

 
NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 
PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª ROSARIO GALLARDO MARTÍNEZ. 

 

El Sr. Alcalde propone a los miembros de la Junta de Gobierno Local que el punto nº 5 
del orden del día de la sesión quede sobre la mesa. Sometido a votación queda aprobado por 
unanimidad. 
  

 
NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 
PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª MARÍA DOLORES MORENO LÓPEZ. 
  

Vista la propuesta formulada con fecha 5 de septiembre de 2022 por la Concejal 
delegada del Área de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Agricultura, CEE, Escuela Taller e 
IMEFE: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a Dª María Dolores Moreno López. 
 

 

NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª CRISTINA CIVANTOS SIMÓN. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 5 de septiembre de 2022 por la Concejal 

delegada del Área de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Agricultura, CEE, Escuela Taller e 

IMEFE: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a Dª Cristina Civantos Simón. 
  

 

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª MARÍA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 6 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde 

delegada del Área de Economía y Hacienda, Comercio, Mercados y Consumo: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a Dª María del Socorro Gutiérrez Sánchez. 
  

 

NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A D. ANTONIO JIMÉNEZ CÁMARA. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de octubre de 2022 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a D. Antonio Jiménez Cámara. 
  

 

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A D. EDUARDO I. BUENO PEÑA. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de octubre de 2022 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a D. Eduardo I. Bueno Peña. 
  
 

NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª LUCÍA LASO AVILÉS. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 26 de octubre de 2022 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a Dª Lucía Laso Avilés. 
  

 
NÚMERO DOCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formuló ningún ruego o pregunta en la sesión de la Junta de Gobierno Local 

celebrada el día veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 

veintitrés minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, 
conmigo el SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 
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